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ie Í jfi;m £Í el 

Serán •«•critorei onosos i U Gaeeío todos 

¿oí pueblo» del Archiplékgo erigidos civilmente 

p»gsmdo M importe lón que puedan, j supliendo 

per lo» demás lo» loado» (¡de Us reapecti»»» 

( í t tml irdtm dt »* dt Sttí**>>rt i * l U i . ) 

Se declara texto oficial, y auténtica el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mani la , por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento, 

(SMfierier DecreU dé ao dt Wtbrero &t / S ó l ) ] 

.51 M 

Administraión Oivit. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 541.—Excmo. 
fir.—Vista la comunioaoióa de V, E . de 27 de 
Marzo próximo pasado, y los docomentoa que la 
acompañan para el anuncio relativo á la contrata 
en públice subasta de un edificio destinado en Ma* 
nila á Escuela Normal Superior de Maestras cuyo 
anuocio debe publicarse en esa Capital y en la 
Gaceta de Madrid, en cumplimiento de lo dis». 
puesto en la Real órden de 12 de Diciembre úl
timo. Y debiendo modifioarae a lgún concepto del 
modelo á que debeii ajustarse las proposiciones así 
como del art. 4.o del pliego de condiciones admi
nistrativas para la contratación de la obra, para 
el caso en que la adjudicación se hiciese en favor 
de una de las proposiciones que se presentaren en 
este Ministerio S. M . el Key (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Kegente del Reino se ha servido 
disponer que por la Subsecretaría de este De
partamento se ordene el anuncio de la subasta pú
blica que ha de tener lugar en Manila, el dia 
27 de Junio próximo para la construcción de un 
edificio para Escuela Normal Superior de Maes
tros de las islas Filipinas, bajo el t ipo de pro
gresión descendente de doscientos cincaenta y dos 
mil quinientos cuarenta y nueve peaoa y ocho cen
tavos de peso con sujeción al pliego de condioio-
nes administrativas aprobado en aquellas islas, 
pero variando el modelo de proposición para las 
ijue se hayan de presentar en este Mioisterio, 
fiustituyéadose la frase «Dirección general de 
Administración Civil» por la de «Subsecretaría 
de este Departamento » y entendiéndose así mismo 
"miado el final del art. 4.0 del indicado pliego de 
condiciooes cuyo último apartado se sus t i tu i rá por 
J-l siguiente: «Las poposioiones presentadas en el 
^misterio de Ultramar se remi t i rán al Goberna
dor General de Filipinas acreditando haberse 
efectuado el depósito provisional correspondiente 
y si ia adjudicación definitiva de la obra se hi -
CIese eQ favor de una de dichas proposiciones 
S6 participará por cablegrama á este Ministerio 
para que oportunamente pueda el contratista en
dosar á la órden de la Dirección general de Ad-
jumstracióu C i v i l de Filipinas la carta de pago 

61 depósito provisional, expresando el objeto á 
se destina. L o que de Real órden, digo á 

• para su conocimiento y efectos consiguientes 
ebiendo telegrafiarse á este Ministerio la proposi-

j j - n a(^mitida en esas islas provisionalmente el 
^ a de la subasta, comunicando sus detalles por 
ÍPÍM011-60 *NME^AT0 7 debiendo publicarse esta 
p o l u c i ó n en las Gacetas de Madrid y de Ma* 

«ste ¿•tía,1&^ar8e á la Ordenac ión de Pagos de 
ni n*8te"0 para los efectos correspondientes, 

de i ? ' 8uarde á V . E . muchos año». Madrid, 22 
bemo?0 de 1 8 y 6 . — T o m á s Castellano,—Sr, Go^ 

J ^ p r general de las islas Filipinas, 
^ n u a , 8 de Julio de 1 8 9 6 — C ú m p l a s e , publí^ 

quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración c iv i l para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR, - Núm. 573 —Excmo. 
S r . _ V i s t o el oficio de V. E . núm. 174 de 10 de 
A b r i l p róx imo pasado y la instancia que le 
acompaña del Ingeniero 2.o de Caminos l>. Manuel 
Becerra y Fernandez que solicita sa ascenso á la 
clase inmediata superior ea esas islas, al cumplir 
las condiciones que prescribe la Real órden de 29 
de Enero de 1895. Vista la regla 2.a de la Keal 
órden de 23 de Diciembre de l b 9 4 , dictada por 
el Ministerio de Fomento, trasmitida á ese Gobierno 
general por la citada anteriormente. Teniendo ea 
cuenta que tanto el expresado Ingeniero como los 
Ingenieros 2 os D . José Cabestány y D. José Revi
l la , afectos al servicio de faros de esas islas cum
plen con la flondioió<i impoeata en la citada regla 
2.a y que los Ingenieros aspirantes D . Emil io 
Serrano y D . Pedro Montaner, tienen condiciones 
para ser promovidos á la clase de Ingenieros 2.os. 
Considerando la conveniencia de elevar la clase de 
las plazas de Ingenieros subalternos afectos al ex
presado servicio de faros con objeto de que pue
dan ascender dentro del mismo, cuando reglamen
tariamente les corresponda, pudiendo continuar así 
más tiempo encargados de los respectivos trabajos 
y en beneficio de estos; S. M . el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Eeino, se 
ha servido disponer: l .o Que se sustituyan las dos 
plazas de Ingenieros 2.os afectos a l eeryioio da faros 
y que figuran en la plantilla y en el presupuesto 
de gastos de esas islas asi como las dos de Inge^ 
nieros aspirantes que así mismo figuran en dicha 
plantilla por dos plazas de Ingenieros l . o s y dos 
plazas de ingenieros 2.os respectivamente con las 
categorías correspondientes de Jefe de Negociado 
de 1.a y 2.a clase y los haberes á ellas respectivos 
debiendo al efecto consignarse así ea los nuevos 
presupuestos de esas islas, y continuar el reintegro 
al Tesoro de los haberes correspondientes á dicho 
personal por los fondos especiales destinados al ser
vicio de faros y valizamiento de esas coatas. 2.o 
Que se nombren Ingenieros l.os de Caminos Canales 
y Puertos de esas Islas á D . José Cavestany y 
Alegret, á D. José Revilla y Fernandez Frabanco, 
y á D. Manuel Becerra y Fernandez, continuando 
los dos primeros afectos al servicio de faros, mieu** 
tras ese Gobierno general, lo conceptué conveniente 
y pudiendo el último seguir prestando sus servi* 
cios como Ingeniero auxiliar de la Junta de obras 
del puerto de Manila y cobrar el aumento de sa 
haber con cargo al importe de la gratificación que 
tiene asignada por dicha Junta. 3.o Que se pro
mueva á Ingenieros 2. os de Caminos, Canales y 
Puertos de esas islas a los Ingenieros aspirantes 
D . Emi l io Serrano Navas, y á D. Pedro Montaner 
y López , afectos al servicio de faros; expidiéndose 
los t í tulos correspondientes á dichos nombramientos 
con las categorías y haberes asignadas á las ex
presadas plazas. L o que de Real órden digo & V . £ . 

para su conocimiento y efectos consiguientes de
biendo publiobrse esta resolución en extracto en 1» 
Gaceta de Madrid é íntegra en la de Manila y en-
viándole adjuntos los respectivos títulos para que 
se sirva disponer su entrega á los interesados.— 
Dios guarde á V , E. muchos afhs. Madrid, 3 de 
Junio de 1 8 9 6 . — T o m á s Castellano.—^r. Gobernador 
general de las islas Fil ipinas. 

Manila, 8 de Julio de 1896 .—Cúmplase , p u b l í -
quese y pase á la Dirección general de A.dminis> 
traoión civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 575.— Excmo,, 
Sr. — Visto el expediente instruido en esas islas 
á consecuencia de petición de D . J. C. Donaldsoa 
Sim para realizar en nombre de una Compañía l a 
preparación de las minas de carbón de Ul ing en 
Cebú, de ese Archipié lago, cuya preparación se h a 
empezado á ejecutar por el Estado, en cumplid 
miento de lo dispuesto en la Real órden de 16-
de Julio de 1894. Vistos los favorables informes 
á dicha pretensión de los Inspectores generales de 
Minas y de Obras públicas de esas islas asi como 
las condiciones, que respeotivameota proponen para 
la concesión de las indicadas miaas y para e l 
forro-carril necesario para la explotación, de lo 
que dí( cuenta V . E . con su oficio núm. 18 de 
31 de Diciembre ú l t imo, oida la Junta Superior 
facultativa de Minería, asi mismo favorable á d i 
cha pretensión. Considerando que el propósi to que 
informó la Keal órden de 16 de Julio de 1894, 
antes citada fué el de facilitar y hacer posible 
en buenas condiciones la explotación de los crea-* 
deros de carbón de la Caenca del r io Pandan, 
en la Isla de Ceba, vista la inuti lidad de los in
tentos realizados hasta el presente, para conseguir 
dicha explotación; pero que desde el momento 
en que la industria particular, con capital y ga
rant ías suficientes se preste á realizar dicha pre-
patación minera, relevando al Estado del compro
miso cont ra ído será conveniente que tal empego 
se lleve á cabo por dicha gestión particular, 
siempre que al otorgarse la concesión se adopten 
todas las medidas conducentes á garantizar por 
completos los intereses del Estado. Gousiderando 
respecto á la petición de D. J. C. Donaldsou Sim, 
que aun siendo aceptable su proposición, coa
vendrá no prescindir, antes de dictar la resos 
lución definitiva, de determinadas garan t ías de 
publicidad y llamamiento á concurso en esas islas 
por si hubiere quien mejorarse coa iguales ga
rant ías la expresada proposición; y que t ra tán
dose de una concesión de carácter especial, de 
un privilegio de explotación, debe redactarse y 
aprobarse por ese Gobierno general la forma
ción del pliego de condiciones definitivas formado 
por las Inspecciones generales de Minas y de 
Obras públicas, para que con sujeción á ellas, 
y prévio el ante dicho concurso pueda V. E . con
ceder la indicada preparación minera, y el ferro
carril necesario para su ulterior explotación; 



828 26 de Jallo de 1896 Gaceta de Mani l a .—Núm. 206 

8 . M . el Rey (q. O. g.) y en su nombre la 
Beina Eegente del Reino se ha servido disponer. 
Que se forme por loa ante dichos centros de esas 
islas el pliego de condiciones definitivas, para 
sacar á concurso público la concesión de los tra
bajos de preparación minera de que se trata au
torizándose á V . E . para otorgar después la oon-
eesión especial á que se contrae el expediente de 
referencia, y publ icándose esta resolución en exs 
tracto en la Gaceta de Madrid é ín tegra en la 
de Manila, dando cuenta V . E. de la resolución 
que dicte sobre el particular de Real órden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 18^6.—-Tomás Caste
llano.—Sr- Gobernador general de las islas 
Pilipicas. 

Manila, 8 de Julio de 1896 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis • 
t raclón civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ÜLTBAMAB. — Níim 576.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha se ha expedido el siguiente 
Real Decreto:—A propuesta del Ministro de U l 
tramar: Ea nombre de m i augusto Hi jo el Rey 
Don Alfonso X U l y como la Reina Regente del 
Reino: Vengo en promover á Inspector General de 
primera clase en Ultramar, csn la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, al Inspector 
general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos Canales y Puertos de la Península . Don 
Casto Ola DO é Ir izar, que presta sus servicios en 
Filipinas en el cargo de Inspector general de Obras 
públicas de aquellas islas. «Lo que de Real órden 
cornuoico á V . E . así como que la fecha del as*» 
censo de dicho Inspector se cuente á partir de la 
de 20 de Enero úl t imo en la cual fué promovido 
á Inspector de segunda clase en la Península de
biendo disfrutar el mismo, el sueldo correspon'» 
diente á su categoría, que actualmente tiene ya 
cons'gnados para su cargo, en los presupuestos 
de esas islas, publicándose esta resolución en ex** 
tracto en la Qaceta de Madrid é íntegra en la 
de Manila. — Dios guarde á V . E , muchos años . 
Madrid 29 de Mayo de 1896.—Tomás Castellano. 
—gr . Gobernador general de las Islas Filipinas» 

Manila 8 de Julio de 1896,—Cúmplase, pub l í -
quese y pase á la Direcc ón general de dminis-
t rac ión C iv i l para los efectos qne procedan. 

BLANCO, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

St^vicio de la Plaza para el dia 26 de Julio 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
Teniente Coronel de Caballería, D. Joeé Togores 
Arjon»..— Umagmatiü: otro de Artillerí», D. Ricardo 
Sanchtz é&\ Víliar.—Hospital y Provisionet: Artille
r ía , 1 er Capitán.—Vigilancia de á pié: D Ú I U . 70, 
l .er Teniente.—Música en la Luneta, nám. 70. 

Da órden ^e S. E.—Eí Teniente Coronel Sargento 
Mftyrr, José B, de Micheiena. 

Marina 
i 

COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 
DEL PUERTO DE MANILA Y C A VITE. 

Siendo notoria la importancia para la navega-s 
ción, el que las boyas de la entrada de este E ío , 
que señala la canal, queden siempre fijas,- y ha
biéndose observado que varias embarcaciones de 
considerable porte, del tráfico interior de este 
Puerto, se amarran en ellas, dando luger á que 
variase su situación, á parte de las averías que 
« a n s a n á las mismas, ea su vista vengo en pro
hibir terminantemente, el que los Cascos Lorchas 
ú otra clase de embaroac io íes , se amarren ea 
dichas boyas, bajo la pena de una multa de diez 
jpeso» que satisfarán en papel de pagos al Estado 

;s6ioBJolq2» s o h f l l ^ l f e .¿isq oiiaioooaa ¿ms 

por la primera vez, los Patrones que infrinjan este 
mandato, duplicándose la cantidad de la multa s i 
reinsidiere sin perjuicio de reponer en ambos casos 
las aver ías que causacen. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Manila 21 de Julio de 1896. -^Joaquín M . Vega. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Eita Intendencia general en acuerdo de fecha 10 

del actual, ha teoido á bien disponer qne el dia 17 
de Agosto próximo, á las diez en punto de t u ma
ñana , se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, y Subalterna de la Pampanga, 2 . 8 
subasta pública y simultánea para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de sesenta 
y dos mil ochocientos ochenta y siete pesos (pesos 
62.887) en progresión ascendente y con sujeción 
extricta al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta de esta Capital oúm. 201 correspondiente al dia 
21 de Julio del presente año . 

Manila, 13 de Julio de 1896.=E1 Subintendente. 
— P. O., J. Maury. 2 

Negociado s.o^aBienes del Estado. 

E l Excmo. é l l tmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo de 16 del actual, ha dis» 
puesto que el dia 7 de Septiembre del corriente 
aíío ¿ las diez en punto de su msñana , se celebre 
ante la Junta de Eealea Almonedas de esta Ca
pital y subalterna de la Pampanga, subasta pública 
y s imul tánea para vender el solar y casa que 
fué Administración de Hacienda pública de la 
citada provincia, situados en el pueblo de Guagua 
así como de otro solar contiguo á dicha ñnca, 
con el tipo de pís . 5474*32 en progresión aseen-* 
dente y con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 120 página 482 de l . o de Mayo úl t imo. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicha aubasta. 

Manila, 22 de Julio de 1 8 9 6 , — E l Subinten^ 
dente.—P. O. , J. Maury. 2 

El Excmo. é l i tmo. Sr. lotendente general de 
Hacienda, en decreto de 6 del actual, ha dispuesto 
que el día 17 de Agosto del corriente año á las 
diez en punto de eu mañana, se celebre 2.a subasta 
pública para contratar las obras de construcción de 
un faro de 4.o órden en Punta apnnan, Isla de 
Romblón, bajo el tipo de pfs. 23.205,50 en progre
sión descendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital 
núm. 148 página 594 de 29 de Mayo último. 

£1 acto de la subasta tendrá lugar en esta Capital 
en el salón de actos públicos de esta Intendencia 
genera!. 

Lo que se hace público, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila 15 de Julio de 1896.—El Subintendente.— 
P. O., J. Maury. . 1 

El Excmo. é l l tmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia 17 de Agosto del corriente año, á las 
diez de su mañana, se celebre 2 a subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un faro 
de 3.er orden en la Isla maestre campo, de la pro
vincia de Romblon, bajo el tipo de pfs. 23 860'37 
en progresión descendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en 'a Gaceta de esta 
Capital núm, 148 págica 594 de 29 de Mayo úl
timo. 

El acto de la subasta tendrá lugar en esta Ca
pital en el salón de actos públicos de esta Inten
dencia general. 

Lo que se hace público para conocimiento de las 
que deseen tomar, parte en dich* subasta. 

Manila, 15 de Julio de 1896.—Ei Sabintendent3, 
- P . O. J, Maury. . l • i l 

El Excmo. é l l tmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, en decreto fecha 6 del actual, ha dispuesto 
que el dia 17 de Agosto del corriente año á ias diez 
en punto de su mañana , se celebre subasta pública y 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y subalterna de Bitangas para la venta 
del solar y edificio ruinoso que fué Administración 
de Hacienda pública de la citada provincia, con el 

po 
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o 
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el 
de 

tipo de pfs. 1949l27 en progresión ascendente y con «t 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital núm. 121 pág. 486 de 2 
de Mayo último. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 15 de Julio de 1896.--El Subintendente, 
P. O., J. Maury. , 1 
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE M A N I L A , ual 
Don Eduardo Martín de la Cámara , Notario del M 

Ilustre Colegio de los Territorio y distrito de esta 
Capital, y Censor primero de la Junta Directiva 
del mismo. 

Hago saber: Que habiéndose ausentado de esta 
Capital en uso de licencia para la Península el se* 
flor D. Abraham García y Garcis, Decano Presidente 
de este Ilustre Colegio Territorial y Registrador Mer« 
cantil de la provincia, me he hecho cargo de los 
expresados Decanato y Registro Mercantil, lo que 
se hace público para general conocimiento: quedando 
ambas oficinas establecidas en la casa núm. 29 de 
la calle de Magallanes en Intramuros. 

Manila, 21 de Julio de 1896 —Eduardo Martin 
de la C á m a r a . = E s copia.—El Secretario, Calixto re 
Reyes: Hay nna rúbrica.—Es copia, Cámara. 

BpOS 
Btral 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. ie ej 
(Continuación.) 3 P^l 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta* " 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Pagbilao. 
Nombres de los interesados. Nombres de los tnteresadoi 

río| 
e 
A( 

esai 

cisl 

.al 
na 

D. Lorenzo Merene. 
Meichsra Losi. 
Mariano Glorioso. 
Marcelo Ayangco. 
Mamerto Cabufías. 
Mariano Orciano. 
Mariano Luna. 
Maria Lana. 
La misma. 
Miguela Losante. 
Miguela G'orioso, 
Miguel Martínez. 
Macario Labisma. 
Maria Paresa. 
Máx;mo Fortea. 
Marcelo Pífiana. 
Macario Gudani. 
Moisés Crióla. 
Mariano Gaay, 
Micaela Fornelda. 
Mariano Merlosa. 
Mariano Roses. 

D. Marcelino Fornardoro. 
Macario Gudani. 
Micaela Glorioso. 
Mariano Glorioso. 
Máxima de Rama. 
Marcelo Pifiana 
El miimo. 
María Enbanas. 
Macario Fortea. 
Marcelo Peñana . 
Mariano Merluza, 
Mariano Ursiana. 
Marcelo Morene. 
Miguel Martínez. 
Mariano Ayanton. 
Nicoláf de Gracia, 
Narciso Losanta. 
Pedro Tiosin, 
Pedro Sop 
Pedro Martínez. 
Pantaleon Merlosa. 

(8e continuará.) 

DIRECCION GR A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El lltmo. Sr. Director General por acuerdo de 13 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 31 Ms 
de Agosto próximo venidero á las diez de so ms* I Si 
ñaña , se celebre ante la Junta de Conciertos de esta !ion 
Dirección General y en la Subalterna del distrito do aQ6v 
Masbate y Tícao, l er concierto público y simultáneo DoQc 
para arrendar por nn trienio el arbitrio de la ma*j0a 
tanza y limpieza de reses de los pueblos de MobOr18 i 
Magdalena, Baleno, y S. Agustín de dicho distritOi aa^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de once peso» Q̂e 
y cincuenta céntimos (pfs. 11*50) anuales con entelé ^ 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que ¿ 
continuación se inserta. |!Clc 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de actoí §üa 
públicos del expresado Centro directivo sita eu 1* 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á I* 
plaza de Moriones en Intramuros á ias diez en puótpj 
del citado dia. Los que deseen optar en lo r e fó r i | | 
coüCierto podráu presentar sus propDeicioaes extendí-L"^01 
das én pápel del sello lO.o acompañando prec i i*^ 

S 

3e l | 
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por separado el documento de garant ía cor-

'P00^60!^ de Julio de 1896. -E1 Jefe de la Sec-
j^de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

f (je condiciones para sacar á concierto público 
barriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 

. ^ rel9g en las provincias de cuarta clase de 
m ffffl Archipiélago, reformado con arreglo á las 

i m . 
•r Rí 

U m . 409. fecha Mayo de 1880. 

a-
to 
ea 

J 
He 
ita 

)n 
ea 

«sicripciones de la Real órden núm. 454, de 14 
2 de Junio de 1877, y aprobado por Real órden 

d09. fecha 4 de Mayo de l i 

ue 

.e. 

leí 
ita 

do 
de 

tÍQ 
ito 

Se arrienda en concierto público por el tór-
o de tres años el arbitrio de la matanza y lím-

fg de reses de los pueblos de Mobo, Magdalena, 
Jeoo y S. Agustín del distrito de Masbate y Ticao 
o el tipo, en progresión ascendente} de pfs. l l ' SO 
ale'« 
a El remate se adjudicará mediante con-

ito público que tendrá lugar simultáneamente 
va te 1» Iunta ^e conciertos de la Dirección general 

jAdmiaistracióo Civil y la subalterna da la ex-
bta ^9áa provincia. 

\Qm 3.a licitación se verificará por pliegos cerra-
ite Bi y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
Hm ecisameate i la forma y coaceptos del modelo 
oí p ta inserta á continuación, en la inteligencia 
ue fV9 ser^n desechadas las que no esté a arregla-

& dicho modelo. 
a No se admitirá como licitador persona al-
a qae no tenga para ello aptitud legal, y sin 
acredite con e' correspondiente documento, que 

regará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
jber consignado, respectivamente en la Caja de 
epósitos de la Tesorería general ó en la A i m i -
Itración de Hicienda pública de la provincia en 
íe eimultáneameote se celebre el concierto, la suma 
} pfs. 173 equivalente al cinco por ciento del 
iporte total del arriendo que se realiza. Dicho do-

?* imeoto SÍ devolverá á los licitadorea, cuyas pro« 
Iliciones no hubieran sido admitidas terminado el 
jto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
la proposición aceptada, que endosará su autor 
favor de la Dirección general de Administración 
ril. 

i . p.s Constituida la junta en el sitio y hora que 
p íen los correspondientes anuncios, da rá prioci-
p el acto del concierto y no se admitirá esplicaeión 
i observación alguna que lo interrumpa. Durante 
R quince minutos siguientes, los licita lores entre-
trán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
errados y rubricados los cuales se numerarán por 
I órden que se reciban y después de entregados no 
prán retirarse bajo pretesto alguno. 
6.a Trascurridos ios quince minutos señalados 
a la recepción de pliegos se procederá á la aper-

ra de ¡os mismos, por el órden de su numeración; 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 

cretario; se repitirá la publicación para la inteligen-
de los concurrentes, cada vez que un pliego 

are abierto y se adjudicará provisionalmente el 
mate al mejor postor en tanto se decreta por an-

Indad competente la adjudicación definitiva. 
F 7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
6 procederá en el acto, y por espacio de diez minu* 
Ni á nueva licitación oral entre los autores de las 
Nmas y trascurrido dicho término se adjudicará 
II remate al mejor postor. 

En el caso de que los Ifcitadores de que trata el 
11 «rrafo anterior se negáran á mejorar sus propo-

Bcionai se adjudicará el servicio al autor del pliego 
3 m ta encuentre señalado con el número ordinal 

a* Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
t 9 ' °n81 Presentadas en esta Capital y la provincia, la 
dejeva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
160 »onCi8rt03' e5 ^ ñ y hora <íae 89 8eña^9 y anuncie 
ia-jQ j a debida anticipación. El licitador ó licitadores 

^ aal9 Provinc,a podrán concurrir á este acto perso-
^ qoe1181119 ^ ^0r m8dio de apoderado; entendiéndose 
0 ^ «» así no lo verifiíjaa renuncian su derecho. 
5fi cincf? ^•El rematantQ deberá prestar, dentro da los 

ficio u 8ÍguieDfc9S al de la adjudicación del ser-
fianza correspondiente, cuyo valor será «igual 14- ^ui r t í s p o n u i e n i e , cuyo va ior s a r a 

1 V a p por cient0 d91 imPorte totnl del arriendo. 
lA picione 10 ê  rematante no cumplieae las con-
!!vF0ntrat qa9 (ieba !leaar para el otorgamiento del 
IdoP8 la D M- A-0 QU8 DEB6RÁ CELEBRAR8E ENTCE EL JE{Q 
¡¿keí serv-0̂ 1110-'* ^ ^ particular que se encargue 
i*réíQiino í10̂ -11111*̂ 161,9 ^ esla t9nga efecto en el 

I v ae ™QZ dias contados desde el siguiente al 

en que se notifique la aprobación del remate se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, Loa efectos de esta de
claración serán: l o que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2 o que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hnbiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía 
del concierto y aún se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las reaponsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefa de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causaa agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración Civi l lo motivasen. 

11 . La cantidad en que sa remate y aprueba el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la man-
sualidad aoticipada, dentro de loa primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá ea la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se sa< 
carán de la fianza la cual será repuesta en el i m 
prorrogable plazo de quince días y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto p n d u c i r á todos los 
efectos previstos y prescritos en el art . 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qna se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del ar
bitrio se verifique por administración. 

La demora 6 falta de cumpliuiento á estas dis
posiciones implicará responsabilíd¿d para el jefe de 
la provincia, que la Dirección geieral de Adminis
tración Civi l le ex;girá con arreglo á las leyes. 

14. E( contratista no podrá eaigir mayores dere
chos que loa mareados en la tarifa que se acompaña 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláiaula 12. 

15. Es obligación del contrafsta establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo ma
taderos ó camarines, provistos da personal y útiles 
necesarios para la matanza y linpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res algina en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matinza en casas par
ticulares para el consumo de sis propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artbulo se considera
rán como matanzas clandestinas, y los que los lle
ven á cabo, además de pagar ¿bles derechos ai 
contratista, incurrirán en la muía de cinco pesos 
por la primera vez, diez por la tegunda, y la ter
cera infracción se cast igará con veinte seis pesos 
de multa y pérdida de la res, qie el jefe de la 
provincia destinará á los Bstablcimientos de Be
neficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedición de papeleta que justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pgo de derechos la 
verificará el contratista en recibo talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarái por el Jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el teón de manera que 
al cortarlo se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria 1 estenderá el con
tratista para una sola persona, pdiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará n el Gobierno de 
la provincia los libros de papelets talonarias, tan 
pronto como haya expedido lasíoscientas de que 
debe constar cada libro. 
| 20. El contratista queda snjel en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reseivacunes á lo que 
previene las disposiciones compredidas en el capí
tulo 3,o del reglamento para la .arcacíoD, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobío por Real órden 
de 19 de Agosto de 1862> manddo complir por 
superior& Decreto de 20 de Novembie siguiente y 

publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Dioiem^ 
bre del mismo a ñ o . 

21 . No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los p4-
rrafos l .o y 2 o del art. L o , cap. l . o del Reglamento 
anteriormente c í ta lo . 

22. E( contratista, bajo la multa de cinco pesos 
BO podrá impedir que se maten reses en todos lom 
pueblos de la comprehenaión de su contrata, coa 
tal que se suj3ten los matadores á las candicione» 
establecidas en este pliego y abonen l o i derechos de 
la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines dest inado» 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláu
sulas de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal lo que á su derecho convenga* 

24. L i autoridad de la provincia, los gobarna-
dorcillos y ministros de justicia de ios pueblos, ha
rán respetar al contratista como rapresentante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pue
dan necesitar para hacer efactiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le entregará la au tor lda l 
provincial una copia certificada de estas coa l i 
ciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más coaveniente y oportuno, cuidará de dar < 
á eate pliego da condiciones toda la publicidad ne- ' 
cesaría, á fio de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuan» 
tas reclamaciones se interpongin. 

26. L i Admínistracióa se reierva el derecho de 
prorrogar eate contrato por espacio de sais meses0 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. Bl contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la AdmioistraciÓD 
no contrae compromiso a l g ú n ) con los snbarren* 
datarlos, y que de todos los parjuicios que por t a l 
subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res* 
ponsable única y directamente el contratista. Lo> 
subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común , 
por que la A Iministración considera su contrato 
como ana obligación particular y de interés para
mente privado. En el caso de que el contratista, en. 
todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarrenda
tarios, dará cuenta inmediatamente al jefa de l a 
provincia acompañando ana relación nominal de 
ellos y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta de 
este pliego de condiciones los que se originen en 
el otorgamiento del contrato mútuo, así como los 
de recaudación del arbitrio y expedición de titules 
serán de cuenta del rematante. 

29 Según lo dispuesto en el art. 12 del citada 
Real decreto de 27 de Febrero de 185Í . los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento inteligencia rescisión y efec
tos, por la vía contencioaa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

30. Ea el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladaa 
en el mismo prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el oon-
trati i ta para la recaudación del arbitrio de l a 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
cuarta ciase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. l'OO 
Por cada cerdo. . > 0'25 
Por cada carnero. , » O'SO 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muerta» 
quedarán 4 beneficio de sus dueños, sin que el con» 
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se 
señalan. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Oobierno de S. M. nuavo pliego d8 condi
ción ja para éste servicio se reserva la ádmia i s t r a -
cióa el derecho de acordar con el coutrát'Stá el 
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uuevo tipo snual del arriendo y la aplicación de 
la nueva larifa, bajo la garant ía del contrato 
otorgado y fianza que correiponda, y l ino reeultára 
acnerdo entre ambas paites quedará rescindido el 
contrato sin que el contiatiata tecga derecho á 
jnd 'mnízsción alguna. 

Manila, 16 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobein&ciéD.—P. S.f Antonio Verdegay. 

MODELO DE ÍROFOSICION 
Don N . N , vecino de N , cfrece tcnoar á en cargo 

por térmioo de tres años el arriendo de los dere» 
cbos de 1H matacza y limpieza de reies délos pue
blos de Mobo, Magdalena, Baleno y S. Agustio de 
dietrito de Mafebate y Ticao, por la cantidad de. . . . 
fpfs. . . . .) anuales, con entera sujeción tal pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . de !a f a 
cete del dia . . . . d e que me he enterado debida
mente. 

Accropíña por Eeparado el documento que acre
dita haber depositado en. . . . la cantidad de petos 

Fecha y firma. 

JKTERVENCION GRAlT DE L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A C O D E F I L I P I N A S . 

El dia 26 de Agosto p d x m q á las diíB en pudo 
i?e su i r s P í r a se sscírá á stbiSta púb'ica arte la 
Junta de Reales A'mccedaí', en el edificio llatoado 
Antigua Aduae?, la ar quiijeién de 955 970 tjenotlaTes 
impresos de ccettas relac cees y d e n á s decunectrs 
4e CÍrácter gerfr. 1 jara el seivicio de contíbiüdad de 
IfS í ñ d v B s Cectrales y piovicrislea de Hacieod?, de-
rante el presuptesto actual de i8$6'97, ctyo crntnto se 
SLjetafá ai í-li-go ce (ocdiii^oes que á c c D i i D o s c ' ó a fe 
inserta y tajo el tifo de iís. 8745'03, en e c la dís-

Macil?, 22 de Jilio de 1896.—El Iitervcttcr gene-

Pliego de rordic icD'S para ectbatir en subís'a júb'i ia 
sote la Juut?, ce Redes almcnfdés la t é q u U i d t n 
l?e 955 97o, fjemp'aies iini;re!09 60 592 4^0 plifgos 
de ciectis, relacknes j denás documentes de cent • 
biiidad de Círáittr genera) necesarirs á as oficio; s 
generales Ceotrales y ptovicciales de Hacieoda para la 
re o d icón de Us cuer ta* de tu gestión correípendiecte 
al presupuesto de 1896-97. 

Obligaciorigs de Hacienda, 
1 a Adqtirir en [ública subaita 955 970 ejfiBflarcs 

jmpteses de cuet tas y re'acicDcs dei T scro Rectas 
Gattcs piblicof, Effctcs y den ás iirprescs de csrácter 
general que se detallan en la relación adjunta necesaiirs 
para el servicio de ce t t biiidad y que forma en junto 
un tetai de 592.4S0 piieges. 

2 . a El tipo para la subasta será el de pf9. 874503 
y no se acmi'irá proposición alguoa que exceda de él. 

3. a Abonar al centralista el precio cen qce se re
mate el rervicio después de hecha entrega á esta Inter-
venefóo gtneni a entera saiisfacción de la mi ma deles 
decumectos referide a y previa presectídóo por dupli
cada de la cienta dccoirent.'da con des coleccioces de 
les dccumerfOfí impresos de referencia. 

4. a La sebatta se ikvará á cabo con entera sujecidn 
£ las prfscrifciores del R a l Decreto de 27 de Ffbr<ro 
de 1S52 é Imtrtctión tic 25 de Agesto de 1858 y 
tcnd'á li gar en el sai^c de ectes jútliccs del Edific o 
llamado Ant gua Aduar a el dia del píeseme año. 

OUigaciones del contratista, 
5. a P¿ra hacer propetícióo á esta subasta será far-

disptrsfble 1.0 acreditar ante 1» Juita de Reales Almo
nedas al presentar a {rrpesción st r iodustr al, per »!-
•gunes de los cenerptos cemprendidos en los num.s 28 y 
29 de la Tat fa 6.a de la ctitribuc'ÓD indtstriíl, cuyo 
extremo justificarán eco recibo del último trimestre 2 r . 
Si el licitadr r lo fuese per apederamiento ó represe?-
tante de algún incuit i i . l de la clase mencicoada presen
tará ídeoás del recibo el peder ó decuaento legd de 
^̂ J representaciío acte la referida Justa. 
t 6.» Coisíituirá en la Caja gíier-.l de Depósitcs ja 
camidac de pf?. 43725 imperte del 5 p § para licitar. 

y . a Lv s que ú ^ t t n interesarse en la subasta presen
tarán ai Excmc. gr, P esidente de la Junta sus propc 
licicaff redactadifs tn ía forma que expresa el modelo 
sdjtnto exteididas en el (apel del sello 10,0 en 
pli'go cerrado y acemp: fiada respectivamente de la 
c?rra de p go del deposito á que se refiere la condi*-

ció^ sstencr. 
8.a Sfgun <e vajan recibiendo los pliegos por el 

Fxcmr. S . Presidente, se dará el número ordinal á los 
admisibles haciécdote rubricar el sebreescrito al inte* 
resado eos vez recibidos les plifgos to podrán retirarse 
l>ajo prete to alguno quedando sujeto á las consecuencias 
dei escrutinir. 

-9.a Si resoltasen empatadas dos ó más proposiciones 
« abriiá licitícióo veibal per un certo término que fi

jará el Exorno. Sr, Presidente solo entre los autores de 
aquellas adiudicándose el remate al que la hfga irás 
ventajes?, En el caso de no querer mejorar niuguoo de 
los dos que hicieron las que resultaran empatadas se 
hará la adjudicación en faver de aquel cayo pliego tecga 
el numero ordinal mencr. 

10. Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose á favor de la Hacienda 
cen aplicación opertuaa el documento de Depósito pata 
licitar el cual no se cancelará hasta faato se apruebe la 
sib^ta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general de Hacimda. 

11. El actuario leventará la correspondiente acta de 
la subasta que fcrmsráo les señores de la Junta y unida 
en tal estado ai «xpediente de su razón se elevará por 
el Sr. Presidente á la aprebacróa del Excmc. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

12. Tan luego le sea el rematante notificada la a^ 
jidicaciYn del servicio á su ftver lo sfi nzará en can
tidad igusl al 10 p § de la importancia del remate 
formalizado el contrato per escritura pública cemo ga
rantía de su cenepromiso y aprobada que sea por t i 
Excror. Sr, Inteidente general de Hacfeoda lolicita á 
de dicha superior autoridad el titulo correspondiente, 
cuyos derechos asi como les gastos de escritura y 
cuantos se originen serán de su cuenta una yez aprobada 
la fianza le será devuelto el depósito prestado para licitar 
si este no con titayese pirte de aquella. 

13. La impresóo de les documfntos serán igualo 
en un todo ó mejores á los modelos que se hallan de 
manifirsto en e t̂£ Ittetvencién general eo el negociado 
lespectivo y re Ufva'á á cabo aquella en papel cata
lán legítimo de 2.1 clase de las.marcas más superiores 
que haya en phza cuya legitimidad y demás condiciones 
edificará el cxpresido Centro de Contablidad p évias 
las garrntias que :rea conveniente adoptar. 

14. En el p'szo de cuarenta y cinco dias labe rabies 
é ii»rrerrcgf fcles que cmpez;rán á cratarse desde la 
nctificacióo i l intensado de haber sido aprobada la 
subasta et t fgafá i l contratista en esta Inlervencidn 
tocos 'oa 'j'mplsres impreses pe fretamente limpies, 
seco?, bien scondicicnadcs y clasificados según modelos 
les que carezcan ce estas circun»t;rcias ó aparezcan 
rotos ó marchados serán declarados inadmisible^ conce-
fiéodese al eottratsta para su reparación, tres dias 
más trasrunides los cuales se adquirirán de su cuenta 
y rie^ges por admhistr&cidn. 

15. En el ca'o de incumplimiento por paite del 
ccotratis a per ro fntrrgsr les impresos contados en 
el plazo marcado ó por no ser de recibo ó 00 llenar 
les requisi os rxigíics en hs dos condiciones ante
riores, se tend áo por rescinf ido el contrato á per-
juicio del rematante quien pagará con el importe de 
la fianza y de los bienes que posea la diferencia 
del primero ?1 segtndo remite en cato de subastarse 
nuevamente este servicio ó de hacerse por Admini tra-
cicn. En ambes casis será resp-onsable de los daños y 
perjuicios que cause á U Hacienda según la prevenido 
en el pár-afo 2.n art. 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

16. Si el contraliia failecie;e antes de terminar el 
seivicio sus heredero; ó quienes le representan queda
rán obligados á ternioar bajo las mismas cendiciooes 
y responsabilidades istipuladas. Si muriese sin heredero 
la Hacienda pedrá )rcsfguiilo por admiaistracfóa es* 
tando sujeto la fiana y los demás bienes relictos á la 
responsabilidad de e?a contrata. 

Coaliciones generales, 
17. No ss admiiirio observaciones ni reclamaciones 

relativas al todo ó parte del acto de la subasta sino 
por ante la autoridad del Excmo. S', latend^ote general 
de Hacienda, después de celebrado el remate salvo era-
p ro la vía cootencioa administrativa estsb'ecida por el 
att, 121 de la Resl (édula de 30 de Mayo de 1855 

18. Lss reclstoaciJf s que puedan hacerse con mot vo 
de la ejecución da lacootrata no detendrán el cuaipli-
miento de la misma o los plazos y condiciones estipu-
hdas y en todo casojamá* se someterán á juicio arbi
tral resolviéndose porfü conteaciosa después de agotada 
la gubernativa en ta forma presentada por las leyes. 

19. Todas las dúos y cuestiones que puedan susc;> 
tarse en este coutratc deberán ser resueltas con arreglo 
á la Instrucción de 2 de Agosto de 185S. 

20. Conforme vsyo IÜJ licitadores presentando los 
plirgos al Sr. Presídete de la Junta exhibirán la cédula 
personal. 

Manila, 30 de Junicde i896.=»El Interventor general 
Joaquín B. Valdés. 

MOUELCDE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. PresidenUde la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N ecino de se comprometa 
á facilitar á la Hacieda los ejemplares inpresos que 
se detallan para las ácioas generales Centrales y prr-
viecialei del ramo ceforme en un todo á los modelos 
que obran en la loirvención general por la cantidad 
de. . . . . . y con esdicta sujeción á las condiciones esta
blecidas en el respecto pliego inserto en la «Gaceta 
de Manila» oúm. . . . d e l dia 

Fecha y firma. 

Don Remigia Umaii Capitán municipal d i pt^ 
San José provincia de Batangas. 
Hago saber que en acuerdo ordin rio CílebruA 

este Tribunal municipal, se ba dispuesto que p,, 
dia 25 de Agosto entrante á las nueve y medí) 
mañana se celebre ante la J:nta económica de j L 
das del mismo tercera subasta publica para atreo^ 
un trienio el arbitrio de mercados públicos de 
pueblo con la rebaja del 10 p g que sirvió t̂ e ^ 
la segunda, ó sea h y la cantidad como tipo eg 
gresión ascendente, de doscientos noventa y cuatro 
noveota y siete céntimos y tres octavos pfs. 294J 
con estricta sujeción al respectivo pliego de coodic 
inserto en la «Gaceta ofichl de Manilu núu. 
correspondiente i 1 dia 15 de Mayo último. 

Lo que se anuncia al público á fin de que lo 
quieran tomar parte en la licitación puedan pm 
oportunamente sus proposiciones en pliego ct 
ex'endidas en papel de sello 10.o acempañ cdo 
sámente el documento justifieat vo de haber ccmijl 
en la Cí»ja del «Haber» de los pueblos cxstcntei 
Junta provincial la cantidad de catorce peses 1, 
y cuatro céa imos pfs. 14 74 equivalente al 5 p§ 
indicado tipo. 

San Joíé 22 de Julio de 1896. —Remigio U3?ali. 

Edictos 
E o a José M. Sánchez Vera Juez de Paz en propiedad del D 

de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita llama y etoplaza á los ausentes Ttj 

Gómez india natural y vecina de este arrabal vecina que fué 
calle Sevilla de este mismo arrabal de 12 años de edad Juat| 
ronel india natural de Malabon vecina de la misma calle de 
solteara de oficio cigarrera mayor de edad y D . Sa vador \ 
Calderón español peninsular cuyos demás circunstancias personil 
ignora para que en el término de 9 dias contados desde la iw 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta Capital compa 
en este juzgado de Paz sito en la calle de Meisic ntím. 1 á 
ce'ebrar juicio verbal de fallas que se sigue entre los mismos 
lesiones apercibidos que de no hacerlo dentro del citado térnál 
celebrará dioho juicio en ausencia y rebeldía'de los mismos part 
les los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 22 de Julio de 1896.—José M. 
chez Vera.—Por mandado del 8r. Juez. E l actuario., Apolonio Sqj 

Por el presente se cita llama y emplaza á los ausentas indio 
merto Laizon soltero de 25 años de edad natural de S. MipJ 
Mayumo en Bulacan vecino que fué de la calle de Bilbao nía 
del arrabal de Tondo y el chino Lim-Che infiel natural de lj 
en China y vecino que fué de la calle del Rosario nútn. 55 
demás circunstancias personales Se ignoran para que en él téJ 
de 9 dias contados desde la inserción del presente edicto com|i 
can en este juagado de Paz sito en la calle de Meisic num 1 
de celebrar juicio verbal de falta que se s gue entre ¡os mismos 
lesiones apercibidos que de no hscerlo dentro del citado térm 
celebrará dicho juicio en ausencia y rebeldía de los mismos pi 
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 22 de Julio de 1896.—José M! 
chez Vera.—Por mandado del Sr. Juez , Apolonio Sequera. 

Don Juan Casanova y Rodríguez Capitán de Infantería de M 
Juez instructor de la causa seguida contra el individuo AÍeji 
Sarmiento por el delito de hurto. 

Por la presente cito llamo y emplazo al r<ferjdo Alejandro 
miento que era patrón de la lorcha cD. Quijote» en el mes de Ej 
ú timo para que dentro el improrrogable plazo de 30 dias á B 
desde el en que se publique esta mi i . a requi itona se presell 
este juzgado sito en las oficiales de la jefatura de Estado m»yo; 
la Comandancia general de Marina y á mi disposición para ser» 
sus descargos previniéndole que de no efectuarlo será declarado 
beldé y le parará el perjuicio á qu ; en derecho haya lugar. 

E n uombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y requiero 
las autoridades civiles y militares pata que procedan á la bu)| 
captura del mencionado individuo remitiéndolo caso de ser ^ 
á este dicho Juzgado ^ mi disposición. 

Manila 21 de Julio de i896.=Juan Casanova.=Por SU t a M 
Salvador Roqueta. 

Don Manuel Escobar y Torrero, Capitán de la 6 a línea del 2í 1 
ció de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa por «fijj 
cuadrilla y doble ascesinato contra loa paisanos, Gregorio 
Remigio Mandiles y once más 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo al guardi» 
senciado, Cornelio Alivio Rendon-xuya vecindad y señi» perso* 
se ignora para que en e1 preciso término de 30 dias contados ^ 
la publicación en la Gaceta oficial de Manila, comparezca si se W 
próximo en este Juzgado de instrucción sita en la casa cuartel * 
Guardia Civil de Tacloban, para prestar una declaración en la n 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán general, se sigue por ro110' 
cuadrilla y doble ascesinato contra los paisanos Gregorio Ibafî  
otros cuyos hechos tuvieron lugar en la noche del 8 de MM0' 
1892 en el punto denominado Malibago de esta provincia; y (ie|' 
hallarse próximo á este Juzgado ss presente al Capitán Municii"' 
Gobernador de su provincia para que dén conocimiento á est* í 
gado del punto de su residencia para que declare por medio de i 
terrogatorio en el punto donde se halle bajo apercibiniento de | 
sino comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldia P'^ 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militaras J PeL 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
Cornelio Alivio y en caso de ser habido dén cuenta inmedíatam^ 
á este Juzgado del punto de su residencia para enviar exhorto P 
que declare ó lo conduzcan á esta Cabecera si residiere ea 1* ^ 
vincia á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia 
este dia. 

Dado en Tacloban á los 16 dias del mes de Julio de î 1 
Manuel Escobar. 
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